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REGLAMENTO DE ENVÍO DE RESÚMENES DE TRABAJOS CIENTÍFICOS 

1. Condiciones Generales 

• Originalidad: El trabajo postulado debe ser original, no haber sido presentado con 
anterioridad en congresos de la Asociación de Medicina Interna de Rosario (AMIR). 
Se permiten trabajos presentados en otros congresos no organizados por AMIR. Si 
el trabajo fue publicado en una revista científica se deberá tener las siguientes 
consideraciones. 

o El permiso de la revista original 

o Aclaración explícita que el artículo ya ha sido publicado previamente 

o No podrá presentarse a premio 

• Responsabilidad Ética: Los autores deben cumplir con los requisitos de los 
comités de ética/docencia e investigación de cada institución y declarar cualquier 
conflicto de interés. 

• Formato y Envío: Los resúmenes deberán enviarse únicamente en castellano a 
través de la plataforma MEDUCAR (Enlace aquí). No se aceptarán resúmenes fuera 
de formato o presentados después de la fecha límite. 

• Abreviaturas: Todas las abreviaturas deben ser aclaradas en el texto, excepto por 
aquellas que son de uso aceptado (Kg, mg, %, DS, IC95, etc.). 

• Categorías: Los trabajos serán evaluados en una de las siguientes categorías: 

o Reporte de Caso Clínico 

o Series de Casos 

o Trabajos de Investigación 

 

2. Evaluación y Seguimiento 

• Proceso de Evaluación: Todos los trabajos serán revisados por el Comité Científico 
y el Comité Evaluador, quienes informarán su decisión a través de MEDUCAR como 
aceptado, rechazado, o con sugerencias para su aceptación. 

• Correcciones: Los autores deben realizar el seguimiento y cumplir con las 
correcciones solicitadas. Es responsabilidad de los autores garantizar la adecuada 
redacción, ortografía y descripción de las instituciones (sin abreviaturas). 

http://congresos.meducar.com/ix-congreso-internacional-de-medicina-interna/ingresar/NjA=
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• Resultado Final: La evaluación es inapelable, y los autores recibirán la fecha y hora 
de presentación oral una vez aceptado el trabajo, publicándose en la página web 
del congreso (amir.org.ar). 

 

3. Instrucciones para presentación de resúmenes por escrito. 

• Idioma: Español. 

• Título: Máximo de 220 caracteres con espacios. 

• Palabras Clave: Entre 3 y 6 palabras clave relacionadas al título. 

• Categorías temáticas: 1. Adolescencia / 2. Bioética / 3. Ciencias básicas / 4. 
Cardiología / 5. Cuidados Críticos / 6. Dermatología / 7. Dolor - Cuidados Paliativos 
/ 8. Educación Médica - Residencias Médicas / 9. Emergencia / 10. Endocrinología 
- Metabolismo - Nutrición / 11. Epidemiología Clínica / 12. Farmacología - 
Terapéutica - Toxicología / 13. Fisiología - Patología Clínica / 14. Gastroenterología / 
15. Gerontología / 16. Hematología / 17. Hepatología / 18. Hipertensión Arterial / 19. 
Infectología / 20. Informática Médica / 21. Inmunología Clínica / 22. Medicina 
Ambulatoria / 23. Medicina Comunitaria / 24. Medicina Hospitalaria / 25. Medicina 
Laboral / 26. Medicina Vascular / 27. Nefrología / 28. Neumonología / 29. Neurología 
/ 30. Oncología / 31. Reumatología - Enfermedades autoinmunes / 32. Salud mental 
- Psiquiatría / 33. Sistemas de Atención Médica. Nota: El comité científico intentará 
respetar la elección de los autores en cuanto a su elección a un área en particular, 
pero se reserva el derecho a modificarla. 

• Autores: Registrar nombre completo, contacto, y lugar de trabajo de cada autor. 
Máximo de 6 autores para Reporte de Caso Clínico, 10 para Serie de Casos, sin 
límite para Trabajos de Investigación. 

• Formato del Resumen: 

o Reporte de caso: hasta 3000 caracteres 

o Serie de Casos: hasta 4000 caracteres 

o Trabajo de Investigación: hasta 5000 caracteres 

 

4. Estructura de los Resúmenes de Trabajos 

https://www.amir.com.ar/
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Cada trabajo debe seguir el formato y subdivisiones correspondientes según el tipo de 
estudio: 

• Reporte de Caso Clínico: (máx. 3000 caracteres) Se presentarán casos clínicos 
con presentación inusual, dificultades diagnósticas o terapéuticas, que 
contribuyan a la comprensión de una patología o que aporten enseñanzas o 
avances en medicina interna. 

o 1. Introducción: Contextualizar brevemente el tema del caso para orientar 
al lector, explicando por qué el caso es relevante o inusual en el contexto 
médico. 

o 2. Caso Clínico: Describir los datos demográficos del paciente (edad, 
género, y otros datos relevantes), manteniendo la confidencialidad y el 
anonimato según las normas éticas. Detallar el motivo de consulta o 
ingreso, indicando el síntoma o problema principal que llevó al paciente a 
buscar atención. Incluir los antecedentes personales y familiares que sean 
relevantes para la interpretación del caso y su contexto. Narrar 
cronológicamente la evolución clínica del caso, dividiendo en: síntomas y 
hallazgos clínicos, estudios complementarios realizados, como 
laboratorios, estudios de imagen, y otros procedimientos diagnósticos. 
Diagnóstico diferencial y diagnóstico definitivo. Tratamiento instaurado y la 
respuesta del paciente al mismo. Explicar cada paso de manera concisa y 
clara, para que el lector pueda seguir el curso del caso sin dificultad. 

o 3. Conclusión: Resaltar la enseñanza principal que aporta el caso, 
mencionando si se trata de una condición rara, una presentación clínica 
atípica, un desafío diagnóstico o un tratamiento innovador. Justificar por 
qué el caso es significativo, detallando cómo su aprendizaje puede tener 
implicancias prácticas o clínicas. Esto puede incluir recomendaciones, 
lecciones o consideraciones aplicables a otros casos similares. 

• Serie de Casos: (máx. 4000 caracteres) Deberá tratarse de un conjunto de casos 
clínicos que incluya patologías de presentación inusual, con dificultad diagnóstica 
y/o terapéutica, o que presenten hallazgos novedosos. La serie deberá incluir entre 
3 y 20 casos. 

o 1. Introducción y Objetivos: Introducir el contexto y relevancia del tema, 
explicando la importancia de estudiar estos casos en particular y situando 
al lector en el ámbito clínico o científico en el que se desarrollan. 
Especificar los objetivos del reporte, aclarando qué se pretende analizar, 
describir o demostrar con los casos presentados. 
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o 2. Material y Métodos: Describir los criterios de inclusión utilizados para 
seleccionar los casos, detallando las características o condiciones que 
permitieron incluir a los pacientes en el reporte. Indicar el número total de 
casos estudiados y, si corresponde, brindar una descripción breve del 
diseño del estudio o de las técnicas empleadas para recoger la información 
(por ejemplo, revisión de historias clínicas o entrevistas clínicas). 

o 3. Casos Clínicos: Presentar los datos clínicos relevantes de cada caso de 
forma organizada, mencionando síntomas, signos y hallazgos principales 
que sean esenciales para la comprensión de cada situación clínica. Incluir 
los resultados de estudios de laboratorio, imágenes y otros exámenes 
complementarios si resultan necesarios para ilustrar la evolución o 
diagnóstico de cada caso. Detallar los tratamientos implementados y la 
evolución de cada paciente, presentando esta información de manera 
secuencial y clara, lo que permitirá al lector comprender el curso clínico de 
cada caso. 

o 4. Conclusiones: Relacionar las conclusiones con los objetivos planteados 
en la introducción, especificando cómo los hallazgos de los casos aportan 
al cumplimiento de estos objetivos. Destacar las enseñanzas clínicas o 
científicas que estos casos ofrecen y su contribución al conocimiento 
médico, mencionando cualquier implicación práctica para el manejo de 
casos similares. Si amerita, sugerir recomendaciones o consideraciones 
para futuros estudios o enfoques clínicos en base a las observaciones 
realizadas. 

• Trabajo de Investigación: (máx. 5000 caracteres) Deberá tratarse de una 
investigación original, o un estudio que aporte conocimiento de la epidemiología 
local, hallazgos descriptivos o analíticos, en relación con el campo de la medicina 
interna. 

o 1. Introducción y Objetivos: 

▪ Introducir el tema del estudio, proporcionando un contexto que 
explique su relevancia y antecedentes. Citar literatura previa si es 
necesario para destacar el estado actual del conocimiento y la 
necesidad de investigar esta área. 

▪ Definir claramente los objetivos, especificando qué se espera 
investigar, descubrir o aclarar con el estudio. Explicar la hipótesis, si 
corresponde, o las preguntas que se buscan responder. 



 
 
 
 
 
   
                21, 22 y 23 de mayo 
  

 
 

 
 

o 2. Material y Métodos: 

▪ Describir el diseño del estudio: Indicar si es observacional, 
experimental, prospectivo, retrospectivo, longitudinal, transversal, 
etc., y explicar por qué se eligió este enfoque. 

▪ Detallar los criterios de inclusión y exclusión para la selección de 
participantes, así como los métodos de recolección de datos. 
Incluir información sobre las variables estudiadas, los 
procedimientos o técnicas de medición y, si corresponde, los 
controles aplicados. 

▪ Mencionar los métodos estadísticos utilizados para analizar los 
datos, especificando pruebas estadísticas aplicadas y software, si 
se ha utilizado alguno. 

o 3. Resultados: 

▪ Presentar los datos relevantes obtenidos en el estudio de forma 
clara y organizada. 

▪ Realizar el análisis estadístico (si corresponde) de los resultados: 
indicar significancia estadística, intervalos de confianza y cualquier 
otro dato que permita valorar la robustez de los hallazgos. 

▪ Describir los hallazgos sin interpretarlos todavía, enfocándose 
solo en la presentación objetiva de los datos. 

o 4. Discusión y Conclusión: 

▪ Interpretar los resultados en el contexto del conocimiento previo, 
explicando si coinciden o contradicen estudios anteriores y 
discutiendo posibles razones para estas similitudes o diferencias. 

▪ Destacar el aporte científico del estudio, resaltando cómo 
contribuye al avance del conocimiento en el área y qué 
implicaciones prácticas o clínicas pueden derivarse. 

▪ Concluir con una síntesis de los hallazgos y su relevancia 
clínica, sugiriendo futuras líneas de investigación o posibles 
aplicaciones en la práctica clínica si corresponde. 
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INSTRUCCIONES PARA PRESENTACIÓN ORAL DE LOS TRABAJOS EN EL CONGRESO 

• Los trabajos deberán ser presentados en formato ppt o pptx. 

• La presentación deberá presentarse desde un pen drive, que el presentador llevará 
al coordinador del segmento 15 minutos antes del horario de comienzo del módulo. 

• MUY IMPORTANTE: La duración de cada presentación deberá ser de no más de 5 
minutos para Reportes de Caso, y de no más de 7 minutos para Series de Casos y 
Trabajos de Investigación. En caso de pasarse dicho tiempo el presidente de mesa 
estará obligado a cortar la presentación. 

• Sugerimos que la cantidad de diapositivas no sea superior a 7 en los Reportes de 
Casos, ni superior a 10 en las Series de Casos y Trabajos de Investigación. Aunque 
esto NO es una limitación, mientras que la exposición se mantenga dentro de los 
tiempos estipulados. 

• La bibliografía no cuenta dentro del número sugerido de diapositivas. 

• Se sugiere fondos de diapositiva discretos y no recargar de texto, para el cual, el 
tamaño de fuente se sugiere 18 o superior. Resulta recomendable para mejor 
visualización de auditorio, la elección de un color de fondo y de fuente que 
contrasten entre sí. 

• De contar con imágenes es de buena práctica utilizarlas. 

• Se dejarán 2 minutos para comentarios del jurado en los Reportes de Caso, y 3 
minutos para comentarios de jurado en las Series de Casos y Trabajos de 
Investigación. 

• Los primeros días de mayo recibirán por mail el día, horario y salón donde deberán 
exponer el trabajo. 

• Posterior al evento recibirán el correspondiente certificado por correo electrónico. 
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PREMIOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los autores de los trabajos podrán postularlos para premiación. 
 

1. Reporte y Serie de Casos 

• Categorías de Premiación: 1º, 2º y 3º puesto en cada categoría. 

• Envío para Premiación: Los textos para evaluación escrita de los reportes, y series 
de casos postulados para premio se enviarán al correo amirmeducar@gmail.com 
antes del 14 de marzo de 2025 de la siguiente manera:  

1. Reporte de caso postulados a premio:  se debe enviar el mismo resumen 
que se cargó en plataforma meducar, (no deberá exceder los 3000 
caracteres). Importante, enviarlo para premio una vez que esté aprobado y 
corregido a través de la plataforma meducar. 

2. Serie de casos postuladas para premio:  se debe enviar Texto completo, el 
que no deberá exceder las 2000 palabras sin incluir título, autores y tablas, 
gráficos o figuras. Importante, enviarlo para premio una vez que esté 
aprobado y corregido a través de la plataforma meducar. 

 

• Evaluación de Reporte y Serie de Casos fase escrita (100 puntos): Los reportes 
de casos y serie de casos postulados a premios serán evaluados según los 
siguientes criterios: 

1. Originalidad del caso (10 puntos): ¿Es novedoso, inusual o relevante en su 
contexto? 

2. Calidad de la introducción (10 puntos): ¿La introducción contextualiza el caso 
y proporciona una adecuada revisión de la literatura? 

3. Claridad en el objetivo del reporte (10 puntos): ¿El objetivo está claramente 
definido y es relevante? 

4. Descripción del caso clínico (10 puntos): ¿La descripción es clara, precisa y 
suficiente para comprender el contexto?} 

5. Metodología complementaria y estudios realizados (10 puntos): ¿Se justifican y 
describen correctamente los estudios diagnósticos y terapéuticos? 

6. Discusión y conclusiones (10 puntos): ¿Las conclusiones son coherentes, 
pertinentes y conectan con los objetivos y hallazgos? 
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7. Relevancia epidemiológica (10 puntos): ¿Aporta información útil sobre la 
epidemiología local o global? 

8. Aplicabilidad clínica (10 puntos): ¿Los hallazgos son transferibles a la práctica 
clínica diaria? 

9. Valor educativo y científico (10 puntos): ¿El reporte o serie contribuye 
significativamente al aprendizaje y al conocimiento en medicina? 

10. Presentación y redacción (10 puntos): ¿El manuscrito está bien estructurado, 
con un lenguaje claro y profesional? 

• Evaluación de Exposición Oral de Reporte y Serie de Casos (100 puntos): El 
autor de cada trabajo seleccionado realizará una exposición oral durante el 
Congreso, la cual será evaluada por el jurado. Serán evaluados según los siguientes 
criterios: 

1. Originalidad del caso (10 puntos): ¿El caso presentado es relevante o inusual? 
2. Claridad y calidad de la introducción oral (10 puntos): ¿La introducción oral 

establece claramente el contexto y la importancia del caso? 
3. Desempeño al presentar los objetivos (10 puntos): ¿El expositor comunica 

claramente el propósito del reporte? 
4. Descripción del caso clínico (10 puntos): ¿La explicación oral del caso es clara 

y comprensible? 
5. Presentación de los estudios complementarios (10 puntos): ¿Los resultados y 

su relevancia están bien explicados? 
6. Uso y calidad de los recursos audiovisuales (10 puntos): ¿Los recursos 

audiovisuales (diapositivas, imágenes, gráficos) están bien diseñados, son 
claros y apoyan adecuadamente la presentación? 

7. Calidad de la discusión oral (10 puntos): ¿La discusión oral incluye un análisis 
crítico y reflexivo sobre el caso? 

8. Capacidad de respuesta a preguntas del jurado (10 puntos): ¿El expositor 
demuestra conocimientos sólidos y responde adecuadamente? 

9. Relevancia clínica y epidemiológica (10 puntos): ¿El caso es relevante para la 
práctica clínica o epidemiología local/global? 

10. Calidad de la presentación oral (10 puntos): ¿La comunicación oral es clara, 
dinámica y profesional? 

• Obtención del puntaje final: El puntaje final se calculará a partir del promedio de 
las evaluaciones obtenidas del jurado de las presentaciones escritas y orales. 

• Empates: En caso de empate en los puntajes, los premios serán compartidos 
entre los trabajos finalistas. 
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2. Trabajos de Investigación: 

• Categorías de Premiación: 1º, 2º y 3º puesto. 

• Envío para Premiación: Los textos completos de los trabajos de investigación para 
premio deberán enviarse al correo amirmeducar@gmail.com antes del 14 de marzo 
de 2025. El trabajo completo no deberá exceder las 3500 palabras sin incluir título, 
autores y tablas, gráficos o figuras. 

• Evaluación Escrita Ciega: La primera fase de evaluación se realizará en forma 
ciega por dos miembros del comité evaluador. Los autores deberán enviar el trabajo 
sin los autores ni el centro de donde se deriva por un lado y otro archivo por 
separado con los autores. 

• Evaluación de Trabajos de Investigación escrita (100 puntos): Los trabajos de 
investigación serán evaluados en fase escrita según los siguientes criterios: 

1. Importancia y originalidad del tema tratado (10 puntos): ¿El trabajo aborda una 
temática relevante o novedosa? 

2. Calidad de la introducción y revisión bibliográfica (10 puntos): ¿La introducción 
proporciona un contexto adecuado y una revisión actualizada del tema? 

3. Diseño metodológico implementado (10 puntos): ¿El diseño está 
correctamente detallado? ¿Son adecuados los criterios de selección y las 
definiciones operativas? 

4. Análisis estadístico realizado (10 puntos): ¿Las pruebas estadísticas son 
pertinentes y suficientes para las variables contempladas? 

5. Resultados (10 puntos): ¿Los datos expuestos son claros, ordenados y 
respaldados con tablas o gráficos bien diseñados? 

6. Discusión (10 puntos): ¿La discusión contextualiza los resultados y ofrece un 
análisis crítico de los mismos? 

7. Conclusiones (10 puntos): ¿Las conclusiones derivan directamente de los 
hallazgos y no se limitan a repetir la literatura? 

8. Contribución a la epidemiología local (10 puntos): ¿El trabajo aporta datos 
relevantes al contexto epidemiológico local? 

9. Aplicabilidad clínica (10 puntos): ¿Los hallazgos tienen potencial para ser 
implementados en la práctica clínica? 

10. Valor educativo y aporte científico (10 puntos): ¿El trabajo contribuye al 
conocimiento científico y al aprendizaje? 
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• Evaluación de Exposición Oral de Trabajos de Investigación (100 puntos): El 
autor de cada trabajo seleccionado realizará una exposición oral durante el 
Congreso, la cual será evaluada por el jurado según los siguientes criterios: 
 
1. Importancia y originalidad del tema tratado (10 puntos): ¿El tema es relevante y 

original dentro del contexto del congreso? 
2. Claridad en la introducción oral (10 puntos): ¿El expositor establece claramente 

el contexto y la importancia del tema al inicio? 
3. Exposición del diseño metodológico (10 puntos): ¿El expositor comunica de 

manera clara y comprensible el diseño del estudio? 
4. Comunicación de los resultados (10 puntos): ¿Los resultados están bien 

explicados y respaldados con tablas o gráficos visualmente efectivos? 
5. Calidad de la discusión oral (10 puntos): ¿El expositor reflexiona críticamente 

sobre los resultados y ofrece un análisis coherente? 
6. Uso y calidad de los recursos audiovisuales (10 puntos): ¿Los recursos 

utilizados son claros, profesionales y complementan la presentación? 
7. Capacidad de síntesis (10 puntos): ¿El expositor presenta los puntos clave 

dentro del tiempo asignado? 
8. Capacidad de respuesta a preguntas (10 puntos): ¿El expositor demuestra 

conocimiento profundo y responde adecuadamente? 
9. Impacto clínico y epidemiológico del trabajo (10 puntos): ¿El estudio tiene 

aplicabilidad clínica y relevancia epidemiológica? 
10. Calidad general de la presentación oral (10 puntos): ¿La presentación es 

dinámica, profesional y atractiva para la audiencia? 

• Obtención del puntaje final: El puntaje final se calculará a partir del promedio de 
las evaluaciones obtenidas del jurado de las presentaciones escritas y orales. 

 

• Selección para segunda fase: De las calificaciones obtenidas a través de las 
evaluaciones mencionadas se seleccionarán los 5 mejores trabajos científicos de 
investigación, para exponer su trabajo nuevamente en segunda fase de exposición 
oral. 
 

• Segunda Fase de Exposición Oral: Los autores de los 5 mejores trabajos 
seleccionados serán notificados para una segunda exposición oral frente a un 
jurado compuesto por miembros nacionales e internacionales en el salón de 
exposiciones. 
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• Selección del puntaje final: El puntaje final se calculará a partir del promedio de 
las evaluaciones obtenidas de dicho jurado de los trabajos escritos y exposiciones 
orales siguiendo los mismos criterios de evaluación que en la primera fase. 

• Empates: En caso de empate en los puntajes, los premios serán compartidos entre 
los trabajos finalistas. 

 

FECHAS LÍMITE, ARANCELES Y PAGO 

• Apertura de inscripción de Trabajos: 1 de febrero de 2025. 

• Primer Cierre (1 de marzo de 2025): $45.000 por trabajo; descuentos según 
volumen. (5 trabajos por $200.000, 10 trabajos por $380.000) 

• Segundo Cierre (15 de marzo de 2025): $50.000 por trabajo; descuentos según 
volumen. (5 trabajos por $230.000, 10 trabajos por ($420.000) 

• Forma de Pago: 

Por TRANSFERENCIA BANCARIA a Círculo Médico de Rosario, CUIT 30-
52619652-6, Cuenta corriente Banco Macro S.A. sucursal 794 (Rosario Ricardone). 
Cuenta corriente Especial en Pesos N°: 484000001799906. Clave Bancaria 
Uniforme (CBU): 2850840340000017999065 

Alias: CABO.CORDON.COBRE 

• ARANCEL para Trabajos Científicos del exterior (de fuera de Argentina): U$D 70 
por trabajo. 

• Envío de Comprobante: El comprobante deberá ser cargado al siguiente 
formulario donde se le requerirán algunos datos 

Link para cargar comprobante: 

https://forms.gle/mEcLkc7boDgmUsPj6 

 

Para cualquier consulta, contactar al Comité Científico y Evaluador en 
amirmeducar@gmail.com 

CON EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJO, TODOS LOS AUTORES  

DEL MISMO QUEDAN INSCRIPTOS AL CONGRESO 

https://forms.gle/mEcLkc7boDgmUsPj6
mailto:amirmeducar@gmail.com

